
 
 
 
 
 

Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Cajamarca 
 
 

 

 
 
 
 

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional" 

"Año del Bicentenario del Congreso de la República del Perú" 

 
Cajamarca, 21 de noviembre de 2022 
 
RESOLUCION ADMINISTRATIVA N°       -2022-P-CSJCA-PJ  
 
 
 
I. VISTA: 
 

 Solicitud de permiso por cita médica, del magistrado Eduardo Ramón Uceda 

Flores, juez titular del Cuarto Juzgado de Investigación Preparatoria de 

Cajamarca, presentada el día de la fecha.  

 
II. CONSIDERACIONES: 
 
 
PRIMERA.- Mediante la solicitud del visto, el magistrado Eduardo Ramón Uceda Flores, 

juez titular del Cuarto Juzgado de Investigación Preparatoria de Cajamarca, solicita se le 

conceda permiso por cita médica por el día de hoy 21 de noviembre del presente año, 

con la finalidad de recibir su diagnóstico y tratamiento, luego de las conclusiones del 

Informe N° 1700353 que adjunta, en la ciudad de Piura.    

 

SEGUNDA.- Al respecto, estando a que el permiso solicitado está condicionado a que el 

magistrado acredite haber sido atendido con la constancia de la cita médica; siendo así, 

en atención al artículo 90° del Texto Único de la Ley Orgánica del Poder Judicial que 

señala: “Son atribuciones y obligaciones del presidente de la Corte Superior: (…) 4.- 

Cautelar la pronta administración de justicia (…)”,1 corresponde encargar el despacho 

del Cuarto Juzgado de Investigación Preparatoria de Cajamarca, a otro(a) magistrado(a) 

de la misma especialidad y competencia, por el día de hoy 21 de noviembre del año 

curso, a fin de no afectar el normal desarrollo de la administración de justicia por ningún 

motivo.  

TERCERA.- Sin perjuicio de ello, se debe requerir al magistrado que en el plazo de ley 

cumpla con remitir a este despacho, la documentación sustentatoria emitida por su 

médico tratante, para la concesión del permiso solicitado; caso contrario se considerará 

como inasistencia injustificada.  

                                                 
1 Concordante con el artículo 9° del Reglamento de Organización y Funciones de las Cortes Superiores de 
Justicia que operan como Unidades Ejecutoras, aprobado mediante Resolución Administrativa N° 090-2018-
CE-PJ.  
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Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Cajamarca 
 
 

 

 
 
 
 

Por las consideraciones expuestas y de conformidad con los incisos 1), 3) y 9) del 

artículo 90° del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial, esta 

Presidencia, RESUELVE:   

III. DECISIÓN:  

Artículo Primero.- ENCARGAR el despacho del Cuarto Juzgado de Investigación 

Preparatoria de Cajamarca, al magistrado RICHARD ALEXANDER CABRERA VILLA, 

juez supernumerario del Primer Juzgado de Investigación Preparatoria de Cajamarca, 

por el día de hoy 21 de noviembre de 2022.  

Artículo Segundo.- RECOMENDAR al magistrado encargado que de manera efectiva 

se haga a cargo del juzgado mencionado, lo cual incluye la firma del despacho diario,  

participación de todos los actos procesales y audiencias.  

Artículo Tercero.- SOLICITAR al magistrado Eduardo Ramón Uceda Flores que en el 

plazo de ley cumpla con remitir a este despacho, la documentación sustentatoria emitida 

por su médico tratante, para la concesión del permiso solicitado; caso contrario se 

considerará como inasistencia injustificada.  

 

Artículo Cuarto.- PÓNGASE la presente resolución en conocimiento de la ODECMA, 

Coordinación de Recursos Humanos y a los magistrados mencionados, para los fines 

pertinentes. 

 

Artículo Quinto.- PRECISAR que interviene la Juez Superior Edith Irma Alvarado 

Palacios de Marín, por comisión de servicios del titular. 

 

 
Regístrese, comuníquese y cúmplase. 

 
 

Documento firmado digitalmente 
_________________________________________ 
EDITH IRMA ALVARADO PALACIOS DE MARIN 

Presidente de la Corte de la CSJ-CA 
Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Cajamarca 
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